
   
 
 
 

Invitación a las entidades financieras a participar en el 

Instrumento Financiero de Gestión Centralizada de Garantía del 

periodo 2023-2027 mediante la suscripción del convenio para 

facilitar los préstamos garantizados por dicho instrumento 

financiero 

Segú n lo dispúesto en el artí cúlo 32 del Real Decreto 1046/2022, de 27 de 

diciembre, por el qúe se regúla la gobernanza del Plan Estrate gico de la Polí tica 

Agrí cola Comú n en Espan a y de los fondos eúropeos agrí colas FEAGA y FEADER, 

entre las fúnciones del organismo qúe ejecúta el IFGC, se encúentra la selección de 

las entidades financieras que proporcionarán los préstamos garantizados por 

el IFGC, articúla ndose a trave s de la suscripción de un convenio-tipo en el que 

se recogerán las características de los préstamos y los procedimientos de 

gestión. 

Al objeto de qúe, a la seleccio n de las entidades financieras qúe súscriban las 

condiciones del convenio, se apliqúen los principios de igúaldad de trato y no 

discriminacio n, qúe implican úna obligacio n de transparencia, se inclúye, en esta 

web, la invitacio n a todas las entidades financieras interesadas,  el convenio tipo 

comú n para todas las entidades, qúe recoge en sú integridad las condiciones 

aplicables, así  como el procedimiento para qúe las entidades manifiesten sú intere s 

en la súscripcio n del mismo. 

Las entidades financieras interesadas en la súscripcio n de este convenio tipo 

enviara n sú solicitúd formal en la cúal se manifieste: 

1. Sú volúntad de adherirse al IFGC a trave s de la súscripcio n del convenio entre la 

Sociedad Ano nima Estatal de Caúcio n Agraria, S.M.E. y [nombre de la entidad 

financiera] para facilitar los pre stamos garantizados por el Instrúmento 

Financiero de Gestio n Centralizada de Garantí a de Cartera FEADER 2023-2027. 

2. Los datos: nombre, DNI y cargo de la persona qúe firmara  el convenio en nombre 

de la entidad financiera. 

3. Escritúra de apoderamiento qúe otorga poderes necesarios para la súscripcio n 

del convenio. 

La citada informacio n sera  remitida a la sigúiente direccio n de correo electro nico: 

ifgc@saeca.es 
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